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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan

te salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido dictar las reso
luciones siguientes:

PARTE CIVIL

TituM  del reino.

En 3 dé Octubre. Concediendo Real cédula de confirma
ción en los títulos de Marques de Castelar con grandeza de 
primera c lase , Marques de la Sierra y Conde de Guaro á 
D. Nicolás Patino.

Relatores.

En idem. Nombrando para una relataría vacante en la 
Audiencia de Burgos á D. Mateo Guerra y Navarro, pro
puesto en prim er lugar en la terna elevada por aquel Tri
bunal á la aprobación de S. M.

Escribanos.

En idem. Mandando expedir Reales cédulas de propie
dad y ejercicio de escribanías en favor de los sugetos si-

propiedad. A Doña Gregoria Ramírez de Arellano pa
ra la escribanía de contrabandos de Pamplona, con facultad
de nombrar teniente.

De ejercicio. A D. Nicolás Adán y Riso para una escri
banía en Calella, prévia renuncia de la pensión de 1700 rs. 
que el Estado abona á su madre. ; •

A D. Fidel Castellanos para otra numeraria en la Mota
del Cuervo. . . , TT u iA D. Miguel Francisco de Oyanarte para otra en Usurbil.

A d  Francisco Manzanares para otra en Belorado.
A D. Vicente de la Portilla para otra numeraria en

^  ErHO de Octubre. Haciendo igual concesión:
A D. Francisco Caballos para otra numeraria de Moron

de la Frontera. _ . ,  • , . . .
A D. Manuel Basaüta y Córnide para otra de igual clase

de Germade y Cospeito. . 1 n
A n  T a n a r t i n  Barros para otra igual en Gudina.

A D* Ramón Compte y Segura para otra numeraria tam- 
bi^nepTraigueros.

A o :  Francisco Ruiz para otra de igual clase en Cas -̂ 
trogeriz.

Y á D. Eduardo Diaz para otra de la misma clase en Vi- 
llasequilla. .

S. M. ha tenido á bien dictar las resoluciones 
siguientes:

Jueces de primera instancia.
En 1? de Octubre. Suspendiendo en el ejercicio de su 

cargo á D. Manuel dé la Maza y Pedrueca, Juez de primera 
instancia de Estepona, después de instruido el oportuno 
expediente y oido el parecer de la sección de Gracia y Jus
ticia del Consejo Real y Ministros del Tribunal supremo de 
Justicia que asisten á sus sesiones, conforme á lo prevenido 
en el Real decreto de 7 de Marzo último; y mandando al 
propio tiempo se pase su expediente á la Sala de gobier
no del referido Tribunal para que, procediendo desde luego 
á formar el que se exige por el art. 15 del mencionado 
Real decreto para proponer la cesación de los funcionarios 
del orden judicial, informe acerca de su resultado.

En 3 de Octubre. Concediendo su jubilación con el suel
do que le corresponda por clasificación á D. Gerónimo An- 
dreu, Juez de primera instancia electo de Gastuera, y que 
lo ha sido de Mahon. . .

Trasladando al juzgado de Castuera, de ascenso en la 
provincia de Badajoz, á D. Manuel Gregorio Jim énez, Juez 
de Iluercalobera, accediendo á su solicitud.

Trasladando al juzgado de iluercalobera, de igual clase 
en la provincia de Almería, á D. José de Bustos, Juez de 
Vera, por hallarse comprendido en lo dispuesto en el Real 
decreto de 10 de Junio último.

Segunda série de seis plazas meantes de juzgados de ascenso

Nombrando para el juzgado de Vera , también de ascen
so en la misma provincia, á D. Martin Maroto Calderón, 
que sirve el de Lerma y ha desempeñado anteriormente 
el de Igualada, que es de ascenso, en cuya categoría debe 
considerársele como cesante.==7i¿rno á los cesantes.

Trasladando al juzgado de Lerma, de entrada en la pro
vincia de Burgos, á D. José Cantera, que sirve la de La 
Guardia, por hallarse comprendido en lo dispuesto en el 
Real decreto de 10 de Junio último.

Trasladando al juzgado de La Guardia, de entrada en la 
provincia de Alava, á D. Leandro López Montenegro, que 
sirve el de Caspe, accediendo á sus deseos.

Trasladando al juzgado de Caspe, de igual clase en la 
de Zaragoza, á D. Vicente Luzarreta, que sirve el de Sos, 
accediendo á sus deseos.

Trasladando al juzgado de Sos, de igual clase en la mis
ma provincia, á D. Domingo Santo Domingo, Juez de Gucr- 
nica, accediendo también á sus deseos.

Nombrando para el juzgado dé Guernica, también de 
entrada en la de Vizcaya, á D. Roque Reñaga, Juez electo 
de Villanueva de los Infantes, y que ha desempeñado el de 
Miranda de Ebro, de ascenso, accediendo á su solicitud, y

debiendo por lo mismo conservar la categoría que tenia en 
estos dos últimos juzgados*

Segunda série de seis plazas vacantes de juzgado de ascenso.
Promoviendo al juzgado de Villanuévá de los Infantes, 

de ascenso en la provincia de Ciudad-Real, á D. Agustín 
Cortés, que sirve el de Tafalla y ha desempeñado desdé 2 
de Abril de 1838 los de Olite, Sangüesa y Aéiz = Turno al 
ascenso.

Trasladando al juzgado de Tafalla, de entrada en la pro
vincia de Pamplona, á D. Eduardo Alonso Colmenares, Juez 
de Navahermosa, accediendo á sus deseos.

Trasladando al de Navahermosa, de igual clase en la de 
Toledo, á D. Claudio Rojo, Juez de Pastrana, por hallarse 
comprendido en lo dispuesto en el Real decreto de 10 de 
Junio último.

Trasladando al de Pastrana, también de entrada en la 
de Guadalajara, á D. León Genarro, electo para el de Al ma
zan , accediendo á sus deseos.

Trasladando al de Almazan, de igual clase en la de So
ria, á D. Manuel María Rodriguez Escosurá, Juez de Medi
na de Pomar, por hallarse comprendido en lo dispuesto en 
el Real decreto de 10 de Junio último.

Trasladando al de Medina de Pomar, de entrada en la 
de Burgos, á D. Bernabé Bernaola, que sirve el de Naval- 
carnero, accediendo á sus deseos.

Trasladando al de Navalcarnero, de igual clase en la de 
Madrid, á D. Miguel Robles y Elias, Juez de Huesear, acce
diendo á sus deseos.

Trasladando al juzgado de Huesear, también de entrada 
en la de Granada, á D. Juan José Orbe, que sirve el de 
U gijar, por hallarse comprendido en lo dispuesto en el Real 
decreto de 10 dé Junio último.

Trasladando al juzgado de Ugijar, de igual clase en la 
misma provincia, á D. Eugenio Rodriguez Espina, Juez de 
Morella, accediendo á sus deseos. -

Trasladando al juzgado de Morella, de igual clase en la 
de Castellón de la Plana, á D. Angel Villáplana, Juez de 
Concentaina, por hallarse comprendido en lo dispuesto en 
el Real decreto de 10 de Junio-último.

Trasladando al juzgado de Concentaina, también de en
trada en la de Alicante, á D. Demetrio Asenjo y Cáceres, 
Juez de San Mateo, accediendo á su solicitud.

Trasladando al juzgado de San Mateo, también de en
trada en la de Cast lion de la Plana, á D. Miguel N avar- 
rete, Juez de A rzúa, accediendo á su solicitud.

Trasladando al juzgado de Arzúa, de entrada en la de 
la Coruña, á D. José Jacinto Cálvelo, Juez de Fonsagrada, 
accediendo á sus deseos.

Segunda série de seis plazas vacantes de juzgado de primera 
instancia de entrada.

Nombrando para el juzgado de primera instancia de 
Fonsagrada, de entrada en la de Lugo, á D. Gabriel Jalón, 
abogado desde Junio de 1842 y Secretario que ha srdó de 
la Diputación provincial de Palencio.^=Turno á los de primera 
entrada en la carrera.

;BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION.

E»tado semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores pertenecientes á esta sección , según el arqueo verificado hoy 11 de Octubre de 1851.

Reales vellón. Reales vellón.

. . —JOn Ofifi^Art Existan/da fin caja fin fifectívo m e tá lic o ......................... 32.853.555..16 j 33.813,435Billetes en circulación,». / Anticipado para comprar pastas de plata. . . . . . . . . . .  959,879.i18{

66.186,565

100.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 6 hasta hoy 11 de Octubre inclusive.

, 673,000
Su caja ha cambiado á metálico una suma de billetes importante rs. vn.......... .

M adrid ,, de Octubre de ,85, -= E 1 Sub-Gobemador, Esteban Pareja.^V.' B *=E1 Gobeínador, Ra&dn SantiHan.



ANUNCIOS OFICIALESAUDIENCIA TERRITORIAL DE ALBACETE.

En la Sala de gobierno de este superior Tribunal se ins
truye expediente para la provisión de una escribanía nu 
meraria en la villa de Tarancon, vacante por renuncia de 
D. Isidro Yictor Alcalde, cuyo oficio parece que perteneció 
á la extinguida Mesa Maestral de Ocaña. En su Aísla ha 
acordado S. E. se publique dicha vacante por el presente 
edicto, para que las personas que se crean con derecho á 
la referida escribanía presenten sus reclamaciones en este 
Tribunal, con los documentos justificativos, en el preciso 
término de 30 dias, contados desde esta fecha; bajo aperci
bimiento que pasado sin verificarlo, se dará curso al expe
diente, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Albacete 9 de Octubre de 4 851,*= Vicente María de 
Canto.   1

N& %  #hBanfíáíjo t ó g í t ó i  ( ^ ^ r í k  graciat de;pios 
y  de léL S aéá fee ífé^ ^ osté fe 'O ^ sp ^ d q  Lugo &c. ^

Xjibeir- 4 todos Iqér ^lé r teó& > presbíteros, á * los 
ordepadds ^ tn a f0 r$ *  óf3¿neS;ó de pH m f ton
sura del tó n %  qú¿:téóga&;lá edad presenta por
(ft;;:6 a n fe í¿ ¿ é íU a .«  áSMas pOntíficiai, que nalUár.
dose vacantes en esta nuestra diócesis varios curatos de en
trada, "primero^ segundo ascenso y término, y  en disposición 
de proveerse conforme á las Reales órdenes vigentes, de
seando evitar los perjuicios espirituales que pudieran se
guirse de hallarse las iglesias sin pastores legítimos que las 
sirvan, hemos dispuesto abrir concurso general, y por vir
tud del presente convocamos á todos los que quisieren mos
trarse opositores, para que dentro del término de 60 dias, 
contados desde la fecha inclusive, hagan la correspondiente 
oposición á los referidos curatos vacantes, que vacaren y 
sus resultas, excepto á los que están servidos por religiosos 
pensionistas y sean únicamente de entrada, y á los que de 
esta oíase acordáremos reservar para los mismos que lo 
solicitaren y merecieren nuestra aprobación, atendida su 
virtud y ciencia, á cuyo fin los opositores presentarán en 
nuestra secretaría de cámara dentro del expresado térmi
no, por sí ó por medio de procurador con suficiente poder, 
los documentos auténticos ae fe de bautismo, títulos de ór
denes, licencias, certificaciones de sus grados, carrera de 
estudios, méritos literarios, servicios á la Iglesia, ó de otra 
olese que sean atendibles para la cura de almas, y los que 
no fueren de esta diócesis, testimoniales de su ordinario.

Los opositores concurrirán personalmente á los ejercicios 
del exámen por escrito en el día ó dias que señalaremos por 
otro edioto convocatorio: los ejercicios serán responder á las 
preguntas de moral dentro de cuatro horas, traduciendo en 
otro dia, por escrito también, el punto de gramática den
tro de una hora, y en otro formarán una plática sobre el 
tema que se les dará, ejecutándolo en otra hora.

Concluidos y regulados, procederemos á la formación de 
Jas ternas, que dirigiremos á quien corresponda, según exi
giere la justicia y el mejor servicio de Dios Nuestro Señor, 
debiendo sujetarse los opositores á lo que se determine en; 
el arreglo del clero y parroquias. Y para que llegue á sui 
noticia mandamos librar el presente firmado de nuestra 
mano, sellado con el de nuestras armas y refrendado del 
infrascrito Secretario de cámara y gobierno, que lo fija-; 
rá en el sitio público de costumbre de nuestro palacio epis
copal de la ciudad de Lugo, donde es dado, á 8 de Octubre 
de 4851. =  Fr. Santiago, Obispo de Lugo. Por mandado 
de S. S. I. el Obispo mi señor, Dr. D Bernardo Conde y 
Corral, Secretario.^Está sellado.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA SEO DE URGEL.

Habiendo sido declarado prófugo el soldado Ignacio V i- 
cens y Serra, se cita al primer suplente José Juer y Guar
da, soltero, que se marchó de esta ciudad un año hace, y 
se ignora su paradero respecto de no haber sacado pasapor
te ni otro documento de seguridad pública, para que den
tro dél plazo de 30 dias, contados desde la inserción del 
presente edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid, se presente ante este Ayuntamiento al efecto de 
ser conducido y entregado á la caja do quintos de la capi
tal en lugar del prófugo; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se procederá también á la declaración de prófugo 
con arreglo á la ley de reemplazos vigente.

Seo de Urgel 7 de Octubre de 4851. ==E1 Alcalde, An
tonio de Moner.» Andrés Yillaró, secretario.

El Ayuntamiento constitucional de esta ciudad de Via- 
na, provincia de Navarra, tiene en depósito la cantidad 
de 8000 rs. vn ., producto de los expedientes consignados 
por S. E. la Diputación provincial, para con ellos ir extin
guiendo el crédito que gravita contra aquella corporación y 
en favor de los que hicieron adelantos en la guerra titulada 
d é la  Independencia, formando lotes de 4000 en 4000 rs., 
que se subastarán, adjudicando cada lote al acreedor que 
ofrezca mayor suma del crédito referido; cuyo acto tendrá 
lugar el dia 25 de Noviembre próximo venidero á las diez 
horas de su mañana en la sala consistorial de dicho Ayun
tamiento de Viana. Lo que se inserta en la Gaceta deí Go
bierno para conocimiento de los interesados.

Viana 8 de Octubre de 4 8 5 1 .» El Alcalde, Joaquín Ce
receda.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D. Tadeo Manuel Peroso, Juez de primera instan
cia del partido de esta villa de la Rambla &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á cuantos se crean con 
derecho á que se les adjudiquen en propiedad y  pleno dominio los 
bienes del dote de la capellanía que en la parroquial de esta villa 
fundó Juan Perez Salamanca y  Piedrahita, que.se halla vacante, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Madrid y  Boletín cjicial de la provin- ' 
c ía , comparezcan á deducirlo por sí ó por medio de procurador con 
poder bastante; en la inteligencia que rio haciéndolo dentro do d i - : 
cha dilación les parará entero perjuicio*

Dado en la Rambla á 4 de Octubre de 1851. 3  Licenciado Ta
deo Manuel Peroso.rrPor mandado de su merced , Diego López.

Por providencia del Sr. D. Antonio Esponera, Juez de pri
mera instancia de esta capital, refrendada p o j el escriban? d* nú*

mero de la misma Dr. D. Claudio Sanz y  Barea, se ha señalado el 
lunes 20 del corriente á las doce de la mañana eir su audiencia del 
juzgado de Maravillas, situada en el piso bajo de la territorial, 
para el nuevo remate de la casa situada en la calle de San Roque, 
números 24 y 25 antiguos la manzana 448, la cual
tiene de sitio 7265 pies o t r o /y  consta de sótanos, piso
bajo, principal, segundo as trasteras y  una vividera. No
se admitirá postura que no .cabra la cantidad de 360,000 rs. vn. 
metálicos, á rebajar ^  asciénáer» á 11,636 rs. y  3  mrs. Los
gastos judiciales del Rematé Y su aprobado» ? asi como los de escri
tura, serán satisfechCtó p o í él vendedor, y  lo* derechos que se de
venguen por la venía á U  Hacienda pública serán de cuenta del 
comprador. (

Madrid 9 de Octubre d« í8 5 L ;5 p t.'C la u d io  Sanz y  Barea.

D. Mariano Romtt'o, Jueff de primera instancia de esta villa y
gu partido. .

Por el presente cito, llamo y  emplazo a todas las personas que 
ge crean con derecho á la propiedad de los bienes que constituyen 
la dotación de las capellanías colativas fundadas en la parroquial 

.4e. VillíyEnayor de Santiago, una por el licenciado Diego Can? Tjjgr
■ perQ; Juan Martínez de la T í a C a t a l i n a  Sanj^le^
-Cariases* V*511 wuger, y  i-las áfiá£ dos, qúe ^ h a lla n  re fu n d id e jp ^  
j4ífca, phriD. Juan Ramírez djé Jfaro jr$Adla^i&$a de los M or^ p ^ \  
^riaía qUéV/eri el término ^ E Ó ^ d i ^ ^ Q  ^ fe c ip ia r á n  á co|||g|e)
desdé la inserción del preséh&b¿j& , c o m p a r e z c a n  *
.éste juzgado por medio dei p|p€íúrad?r  ̂ bábiliíaao en forma
■ d e la a cc ion  que vieren-;convences i apercibimiento qu||Íá|io 
fe¿erÍp: eik.Ái?ho térmiiíq;|gs?5^feá eTipériuy?^ que haya JalldKL

Dado en Tarancon T  ií~ ae Octubre de 185Í.=Mariano Rom e- 
ro.;sP.Qr<su -Sevilla........................... ..

D. José Gbriaxri GutiériieZ de Caviedel, Secretario honorario dei 
S. M. y Juez de primera instancia del distrito derla izquierda de 
esta ciudad de Córdoha y  su partido &c.

Hago saber que á consecuencia de haber renunciado D. Juan: 
Sánchez Campins, de esta, .vecindad, el oficio de procurador que • 
ejercia, se ha instruido á su instancia ante la Excma. Audiencia" 
territorial el oportuno expediente en solicitud de que se cancele la i 

obligación hipotecaria que prestara para servir dichp cargo; y  pura
que pueda llevarse á efecto, por virtud del presente cito , llamo y 
emplazo por término de 50 dias, contados desde la fecha en que se 
publique en la Gaceta de Gobierno y  Boletín oficial de esta provin
cia, á los que se crean con derecho á deducir alguna reclamación 
contra el referido por el desempeño de su oficio de procurador des
de 19 de Agosto de 1845 hasta 12 de Setiembre próximo ; en la in
teligencia de que pasado dicho término sin haberlo verificado se- 
procederá al cancelo de la memorada fianza, parándoles entero; 
perjuicio.

Córdoba 8 de Octubre de 1851.3 Genaro G utiem  de Caviedeáír 
Por maridado de S. S. , José María Chaparro.

Dr. D. Francisco Javier de Bringas, Caballero d.e la Real y  
distinguida órden española de Cárlos III, de la de Isabel la Cató
lica /  Secretario honorario de S. M. y  Juez de primera instancia der 
este partido de Parriplona.

Por el presente cito y  emplazo á ouantos se crean con derecho 
á la herencia del finado Martin José Oronoz, vecino que fue de la 
villa de AréSso, viudo de Juana Bautista Arrayago y  dueño de la 
casa titulada Larrea, para que en el término de 30 dias comparez
can á deducirle en este juzgado, en el que se sigue expediente pro
movido por D ionisio, Joaquina, Ignacia y  María Micaela Oronoz, 
hermanos , avecindados en Areso, en solicitud de que se déclare tes-; 
tamento nuricupativo el que otorgó el mismo Oronoz el dia 30 de 
Abril último ante el párroco de dicho lugaT; en la inteligencia de 
que rio compareciendo les parará el perjuicio que haya lugar.

Pamplona 7 de Octuhre de 1851. s  Francisco Javier de B íin - 
gas. -  Por su mandado, Pedro Echarte. .

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del escribano del número de la misma D. Nicolás de 
O rü i, se ha señaladoel dia 27 del corriente á las doce de su ma
ñana en la audiencia de S. 8., que la tiene en el piso bajo de la 
territorial, para el remate del soto titulado Casa-blanca, con su 
casa dentro del m ism o, sito en término del lugar de Matute, par
tido judicial de la villa de Alm azan, de cabida 333 fanegas y  10 
celemines, de 5,200 varas cuadradas cada fanega, inclusas dos islas 
y  parte de é l , con arbolado de encinas, fresnos, espinos y  algunos 
chopos; que linda al solano y  ábrego el rio Duero, y  al regañón y  
cierzo término de dicho lugar de Matute; retasado en la cantidad 
de 33,789 rs., y  la casa dentro del mismo soto en 3,573.

Quien quisiere hacer postura acuda al citado juzgado y escri
banía, que se admitirán las que se hagan siendo arregladas.

D. Francisco Sánchez Blanco, abogado de los Tribunales na
cionales, primer teniente Alcalde de esta villa de Manzanares, y 
como tal Juez de primera instancia de la misma por ausencia del 
señor propietario, que de ser asi y  de estar en actual uso y ejercicio 
de sus funciones el infrascrito escribano da fe.

Por el presente y  término de 30 dias se cita, llama y  emplaza 
á todos aquellos que se crean con derecho á los bienes de que se com
pone la capellanía colativa que en la ciudad de Almagro fundó el 
licenciado D. Manuel Aguirre, vecino que fue de Herencia, para 
que dentro del-expresado terminó se presenten en este m i juzgado 
á usar de las acciones y  derechos que les asistan á los indicados bie
nes, que haciéndolo serán oidos y  su justicia guardada, y  de no, les 
parará el perjuicio que halla lugar, pues que asi lo tengo mandado 
en el expediente promovido para la partición y  división de los ex
presados bienes á instancia de Francisco Novés y otros , de esta ve
cindad.

Dado en esta dicha villa de Manzanares á Í í  de Octubre de 
1851. = Francisco Sánchez Blanco.=Por su mandado, Manuel Pe- 
ñalosa.

D. José Fernandez Caballero, Juez de primera instancia en co
misión de e6ta ciudad y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por término de nueve 
dias, que principiarán á correr y  contarse desde la fijación del pre
sente en la Gaceta de Madrid, á Francisco Perez V illam il, reo pró
fugo , vecino de Ribera del Fresno, en la causa que se sustancia en 
este mi juzgado y  por la escribanía del que refrenda por hurto de 
habas y  garbanzos de la propiedad de. su convecino D. Antonio 
Viera, para qué dentro de dicho periodo se présente ante mí ó en la 
cárcel pública de esta ciudad á usar de su derecho; entendido que 
si asi lo verifica se le administrará justicia en lo que la tenga, pa
rándole de lo contrario el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alniendralejo á 27 de Setiembre de 1851.^José F. Ca
ballero. 3EI escribano actuario, Antonio Perez Cúbelo.

: D. Francisco Romero del V alle, Juez de primera instancia de
i esta villa y  su partido.

Por el presente hago, saber que en este juzgado.se.ha solicitado 
por Doña Inocencia Perucho y  Peñacarrillo, ' vecina del Campo dé 
Criptana, la adjudicación en pleno dominio de los bienes que cons
tituyen la dotación de la capellanía colativa que en 13 de Obtubre 
de 1739 fundaron en la única parroquia de dicho Campo D. Cris
tóbal Martin Tineo y-Doña•Gerónima Claudia Perucho dedos Rios* 
en vista de lo cual se cita y  emplaza por el presente á los que se
creap cpn derecho á Ift obtención de dichos, bienes ? para que en el

término de 50 días, á contar desde su anuncio en la Gaceta, com
parezcan en este juzgado por sí ó por medio de procurador del ínfi
mo á deducirlo; bajo apercibimiento que trascurrido aquel sin ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á 7 de Octubre de 1851.=:Fran- 
cisco Romero del Valle.=Por su mandado, José Sotero Arias.

En virtud de providencia del Sr. D. ^Manuel f Guerrero, caba
llero de la Real y  distinguida órden española de Cárlos III y  asesor 
del juzgado general de Artillería é Ingenieros, refrendada por Don 
Julián de Ortega, escribano habilitado del mismo juzgado general 
por indisposición del propietario D. Jacinto Gaona y Loeches, se ha 
mandado sacará pública subasta y termino de 15 dias un caserío d® 
la hacienda nombrada del Populo, situada en la calle abajo de V i -  
llanueVa del Ariscad , señalada, con el numero 50, qi|e comprende 
1699 varas, retasada en 8 de Marzo último en 27,630 rs. Otra parte 
de la anterior hacienda, situada enfrente de ella , y  ciiya casa con
tiene <en sí 579 1/2 varas cuadradas con su corral, atarazana con 
viga ,1 7  tinajas de diferentes cabidas , un tintero, caldero de cobro 
empotrado y un colgadizo, bajo el cual están los pesebres, retasada

cínCQ su^ es de de 
e l^ r  ^ v i^ /^ /u o ^ o n i ^ ^ e n  27 aranzadjgjf de&tjBrra»
.co # 'l% $ ff  cc|a sfv ivají ̂ '^93  ̂ ma re tas^^'lam bien Jfh 1 4 j¡ j lr a .
 ̂ $ W & É  qifisiir^ poitura f^ R in d itp p ^ a cien d á  a c u | p n n - 
tro deáj®¡|u) térmlriffíi^í1nsinuad<fe^^ado|i^ctibanm , gita|BM pn 
la ca l^ ^ ^ y o rnm^n^9|í dcmde

^que so^nlmeren jielid¿>J|re^adas i^ g É j)r i^ ^ T ^  üd°s
?de su iá fp io n ; ^  pafa;tó re^hate p j^ a ll^ p B la d d e l jW ib ot-

celebrar doble subasta y remate el indicado dia y  hora ante el juz
gado del ,Gu erpp,euAa,cindaá,>.d.e-8e:vilia.

Madrid y Octubre 10 de 185Í.r:Juíian de Ortega.
   y y ----------

En virtud de próvrclericia* áé\ D. Francisco Sánchez Ocaña,
Juez de primera instancia del distrito del centro de esta capital, 
refrenda da d e l; escriban ó- del n u mero - :D »• Mafítiél * SainZ *de"iá Lris -  
tra por ausencia de su compañero D. Manuel Fernandez del Can
to, se cita, llama y empla?a;pQn tercera , y.: riltima^y.e^ ?y jérm ino 
de 10 dias ¿ la persona, eíí cuyo poder-exista ún 'extractol.de ins
cripción en el Gran libro de la Deuda pública, de 24,000 rs. de ca
pital al 5 por 100 de renta anual, señalado con ?1 núriiejró 5173, 
talón número 98, série F\ expedido en 1? de Octubre de 1835 en 
favor de Doña Antonia Fernandez;, para que . le pireseiRp^^n^dicho 
juígado y  citada escribanía; con ’apercibimiento que prisado diého 
término sin verificarlo le parará el perjuicio¿que haya lug^r , y sin 
mas llamamientos se declarará nulo y  de ningún valor ñi éfeótó."

D. Juari Alonso de San Miguel^ Maestrafitf' 4®̂  Ia, Eeal dt 
Ronda y  Alcalde constitucionál por S¿ ’M. dé estri ciudad'&c.

Por el presente y  en su virtud cito , llamo y emplazo á los he
rederos de D» Juan Gutiérrez, médico que fue en esta ciudad, y á 

..cualquiera otra persona ó ,corporación qúe sé cred pon ;d?feqh? á una 
easa situada en lo alto de esta ciudad, calle . la Misericordia^.se
ñalada en su azulejo del Gobierno con los números:'68 y  ’fizhrsL 
que dentro del preciso é improrogahle término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta y  Boletín oficial de la 
provincia, comparezcan por sí ó por medio de sus apoderados con 
poder bastante á ejercer las acciones que les asistan en el expedient® 
de denuncia que estoy siguiendo por el estado ruinoso en que ha
lla dicha casa, pasi hecha solar, la cual para su reediÉcacipn“s.e fia 
subastado y  rematado, ya en pl mejor postor que en dicho acto so 
presentó; entendidos que si lo hicieren serári oídos y  g u a rd ia  
justicia en lo que la tuvieren, y  si causa de Oposición rió ;tí«ne!ri, 
comparezcan á recibir el valor dado á la finca en la subasta con laa 
deducciones legales y  á otorgar la escritura de venta correspondien
te /apercibidos que pasado dicho término sin'verificarlasé aprobará 
el citado remáte, procediendo en dicho expediente como ¿i estuviesen 
presentes , y  las providencias y  demas diligericia.s que p.currr?in rse 
entenderán con los estrados de este juzgado, sin mas llamarles , c i
tarles ni emplazarles, parándoles el perjuicio que baya lugar, por
que se dará el juicio por bien fenecido y  se otorgará de oficio la c i -  ' 
tada escritura.

Y  para la debida inteligencia formo el presente y  otros de igual 
tenor, que firmo en la ciudad dé Sanlúcar de Barrameda én el dia 
23 del mes de Setiembre del año de l851.nJuan. Alonso San M i
guel.^Por su mandado , José González Barriga y  Velarde.- ' ,

D. Rafael Ruiz de Peralta y  la H oz, auditor de guerra cesante 
y Juez interino de primera instancia de esta v illa  de Hriercalobera 
y su partido &c. 1 *

Por el presente llam o, cito y  emplazo á Pedro Sánchez Sán
chez, de esta naturaleza y vecindad, y  á Giriés María Párra Sán
chez, qUe lo es de la villa  de Zurgena, moradores el primero en 
el partido de Urcal, y el segundo en la Diputación de Santopetér, 
jurisdicción de la expresada villa de Zurgena, ambos de estado ca
sados, para que en el término de 50 dias se presenten en este m i 
juzgado á exculparse de los cargos que les resultan fri el proceso 
criminal que estoy sustanciando contra Miguel Fuertes Bermucjo, 
preso por el delito de falsificación de moneda , pues si asi lo hicie
ren serán oidos y administrará justicia ; y  dé lo contrario les parará 
el perjuicio que haya lugar en su rebeldía, continuándose; la causa 
en este concepto. . ? . ? *

Dado en Huercalobera á 29 de Setiembre de .1851.—Rafael Rui* 
de Peralta y  la Hoz. = Por mandado de . S» S., Vicente ^nchea 
Rubio. •, / '  ,

D. Pedro María Escudero, Juez de primera instancia del dis
trito de San Bertrán de Barcelona.

Por el presente primer pregón y edicto c ito , llam o y  emplazo 
a Doña Dolores Nadal por nupcias baulenas, para que dentro del 
termino de nueve dias comparezca á este juzgado á fin de recibirle 
la indagatoria, y á su tiempo oírsele en defensa, en méritos de la 
causa criminal que contra la misma y otra se instruye sobre uso de 
pasaporte ageno; y  no verificándolo se seguirá adelante en dicha 
causa, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 26 de Setiembre de 1851. z:Pedr® María 
Escudero. ~ Por mandado de S. S. , José Gros.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan F io l , Juez de pri
mera instancia del cuartel de las Vistillas de esta capital, é igno
rándose cuál, sea el paradero ó habitación que eu la misma ocupa 
Josc Recriarte, alias G allo, natural de esta corte, é hijo de Ma
nuel y de Antonia del Castillo, soltero, lidiador de toros y  de 24 
años de edad, criado que lia sido, del-Sr. D. Manuel- Diaz djefiSomo- 
za , Rivera de curtidores, núm. 16, se le cita, llama y emplaza 
por segundo edicto y pregón y  término de nueve dias paTa que 
comparezca en dicho júzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia 
territorial y  escribanía de número de D. Pascual Seco, que desem
peña D. Julián de Ortega, á fin de recibirle la confesión con car
gos acordada en causa que contra el mismo se sigue por lesiones á 
María Alberca; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustan
ciará en su ausencia y  rebeldia , parándole el perjuicio que hay® 
lugar.

D. Antonio Esponera, Juez de primera instancia del cuartel 
de Maravillas de esta corle.

Por el presente cito , llamo y emplazo por segunda vez y  tér- 
mirio de nueve d ias ;/qn e  émpezarfári á contarse; d&sáe él  ̂>igufcgto 
al de la inserción en la Gaceta del Gobierno y  Diario oficial dé 

Micaela Mendizabíil ? muger de Víctor San* G rasi, para



<jue dentro de dicho termino se presente en mi juzgado, sito en el 
piso ha jo de la territorial, y por la escribanía de número del refren- 
dat^rip ó cárcel de Villa á responder á los cargos que le resultan en 
causa que. contraía misma y su marido estoy instruyendo por hurto 
.de yários pañueloj de seda en una tienda de la calle de Fuencarrfi; 
pues si asi lo luciere se la oirá y guardará justicia, y en otro caso 
se seguirá la causa en rebeldía y le parará el perjuicio que baya 
lugar en derecho.

Dado en Madrid á 4  de Octubre de 1851. z: Antonio Esponera.— 
Por mandado de S. S ., Vicente Blanco Vamonde.

D. Francisco de Hipa, Juez de primera instancia del partido 
dé esta ciudad de Sigüenza.

" Por el presenté primer edicto c ito , llamo y emplazo al.mayo- 
Tcil del coche-cor red que en 15 de Junio ultimo paso por Ále ojea 
del Pinar conduciendo á Madrid la correspondencia, el que fue 
maestro de postasfie jJáera, para que dentro de nueve días siguien
tes á la inserción de este en la Gaceta comparezca personalmente 
GÍx este mi juzgado'á prestar indagatoria en la causa que instruyo 
fln el inismo sobre atropello de un. pollino de: la propiedad de José 
?de.Martin, vecino de Teruel; y si asi lo hiciere le oiré y* guardaré 
justiciá en lo que la tuviere, y no haciéndolo, sustanciaré y detenni- 
Darúla .causa.en su ausencia y rebeldía, sin mas citarle ni emplá- 
xarle hasta la sentencia definitiva inclusive, encendiéndose los autos 
J dornas diligencias en los estrados de'la audiencia, pararándóle los 
perjuicios á que haya lugar. •

,* •; -Daido em Sigüenza á 9 de Octubre de Ü&51* :rFt$nciícó: dé'Hi
pa  ̂sBtarmaádítdo de.S. S., Santos Cárdenas. •

PARTE NO OFICIAL 

                 N O T I C I A S  

E X T R A N G E R A S  FRANCIA.- El establecimiento del telégrafo eléctrico en
tre-París y  Londres es ya un hecho positivo. El servicio no 
está organizado todavía, pero no tardará en estarlo. Dentro 

,de pocos dias se comunicarán ambas capitales en menos 
tiempo que el que se emplea en enviar un despacho del mi
nisterio del Interior hasta Saint-Cloud, donde el Presidente 

/dé? la República ha fijado su residencia. Es inútil insistir en 
la importancia política y comercial de taf acontecimiento.

_ Ninguna ocasión mas á propósitp que esta para pedir que 
8p concluya la primera de nuestrasdíneas de telegrafía eléc
trica* la cíe Púris. á Lion y á Marsella. La necesidad de una 
comunicación rápida y segura en esta línea, y la ihsufi- 

*ei*noia  ̂ dé la  telegrafía aérea, á la que debe sustituirse la 
eléctrica, hó necesita demostración.

. i —  El .General Changar ni er ha salido hoy 7 de París con 
dirección á Borgoña , en vista del mal estado de salud de 
úna de súé hermanas.

In g la terra .— El Duque de Nemours ha dirigido al Mor* 
ning. PQ'St la siguiente carta, á propósito de la corresponden- 
.qi4 entre el Marques de Londonderry y el Presidente dé la 
Kepúblioa francesa.

Sr» editor del Morning Post:
Hasta ayer, y por la traducción que han dado los dia

rios franceses y belgas , no he tenido conocimiento de -las 
cartas del Marques de Londonderry insertas en el nú
mero dé vuestro diario del 1? dé Octubre. Esta circunstan
cia os explicará el por qué he acudido tan tarde á vuestra 
lealtad para que publiquéis la siguiente respuesta á las pa
labras del Marques relativas á mi familia.

Lord Londonderry, en efecto, no contentándose con el 
iacil papel de campeón de la libertad de Abd-el-Kader, juz
gará propósito en esta ocasión inclinar la injuria sobre el 
Rey Luis Felipe mi padre v sobre mi hermano el Duque de 
Aumále. ‘

Dejo á los hombres de claro talento y buen corazón el 
Cuidado de apreciar este modo de hacerse el generoso, diri
giendo ataques gratuitos contra un Príncipe desterrado de 
su patria, contra un Rey muerto en el destierro, y del que 
Labia, aceptado mas de una vez la hospitalidad. Pero al 
mismo tiempo declaro formalmente que estos ataques son 
calumniosos; y fuerte con el honor de todos los mios, los 
rechazo aqui en su nombre con la misma entereza que las 
segúridades de piedad y conmiseración que les siguen.

PIAMONTE.— Se ha publicado por el establecimiento tipo
gráfico de A. Pons y compañía, de Turin, los preliminares 
dé uní convenio éntre el Ministro de trabajos públicos por 
una parte, y Mr. Tomas Brasey, representado por Mr. Net- 
lam Giles, dé otra, para servir de base á la empresa de la 
construcción de un camino de hierro de Turin á Novara en 
la orilla izquierda del Pó,

H A N N O V E R — <La crisis ministerial de Hannóver na termr- 
nádo.'El Ministerio queda , y las leyes, sobre reorganización 
del país‘serámllevádas á efecto. ..

P r u s i a .  — El Conde Pourtales , Embajador de Prusia en 
Constantinopla, ha recibido de nuestro Gabinete la orden 
de apoyar las reclamaciones que ha dirigido el Encargado 
de negocios de Austria á la Puerta otomana en el asunto 

fde lá libertad de Kóssuth. Mr/Cáríos Duvergiér ha llegado á 
fésta con una misión del Gobierno francés. Según se dice, 
está encargado de estudiar el sistema de aduanas y contri
buciones de Prusiá. ; , , , . • ;

A u s t r i a . — Se confirma la noticia de que Mr. Krauss ^Mi
nistro de Hacienda , dará su dimisión, y será ' reemplazado ; 
por- Mr. de Bruck. Se atribuye la retirada del prim ero, rió 
tan solo al resultado del nuevo empréstito, que no ha 
sido muy b iilante, sino ó su. posición, particular con el 
Banco nacional. Hasta ahora nada se sabe de positivo del viaje 
de S. M. el Emperador á Gaützia. Se espera hoy 2 de Oc
tubre al Ban Jeja^hich. La .fermentación que reina en la 
Bésnía y Ta Albania, asi como nuestra desavenencia con la 
Puerta Otomana, redaman ^u presencia. Una parle de jos 
¡rdgimiéntos húngaros qúe están de guarnición en Stiria, 
ocuparán con las tropas de las fronteras, las de Uiria, Sue- 
y ia , y.UUU y Jos Alpes para apoyar las severas palabras 
¿el Austria. El mes próximo se licenciarán 50,000 hombres.

IDEM 3 DE  octubre —Ayer S, M, el Emperador ha presi
dido él Consejo cié Mipistros-y el Consejo del Imperio. Los 
trabajos relativos á la Constitución se someterán á la re$o- 
uciorr dé S.: M. Sé trata de establecer un Senado del impe

rio investido del poder legislativo, y una representación del 
Estado compuesta de la nobleza, el clero, los propietarios y 
labradores. :Se sustituye el sistema de los Estados provin
ciales al de los delegados y hombres de confianza para los 
casos especiales. - . ‘

fr- ■ . • , • . . • • : • • ■ ;
S, M. el Emperador de Austria lia dirigido al Mariscal 

Radetzky una carta autógrafa, cuyo contenido es como sigue: 
((Querido fel-Mariscai Radetzky: Tengo necesidad de ma

nifestar á los dos Gobernadores de  la Lomba rdía y de Ye- 
necia, el Conde Strassoldo y el caballero de Toggenburgo 
mi satisfacción sobre los resultados obtenidos por su acti
vidad en sus funciones oficiales, resultados de que he po- 
.dido juzgar durante mi viaje porvel reino lombardo-véneto. 
:Qs .̂éii.oai:gí) Jes: manifestéis esta satisfacción en mi nom
bre.— Somma 29 Setiembre 185L~**Firmado, Francisco José

Trieste.—* A la: una y media de la noche del 8 llegó en 
h Jluriaria> procedente de .Yénecia , el Emperador de Aus
tria. Cuando la; Muria?ia se acercó á la rada se encendie
ron fuegos dé Bengala á bordo fie los buques fie guerra. 
Hap recibido al. Emperador las Autoridades, civiles y mili
tares. A pesar de ser la hora ta n a  déla atada > una inmensa 
concurrencia ha saludado al Emperador con sus aclama
ciones. A b s  dos y tres cuartos él Emperador ha marchado 
para Lubiaúa, . r

LOMBARDIA.- El féld-máriscal Radetzky ha dirigido des- 
, de Milañ á sus tropas la siguiente orden del.dia:

»S. M., el Emperador, por la orden del dia que publi
co adjunta para que llegue á noticia de. las. tropas, se ha 
dignado, manifestar al antiguo Capitán su soberana satisfac
ción en térmiaos que, después de oiría y dar gracias á es
tas valientes y aguerridas tropas, no queda que concebir 
otro deseo ni. otra esperanza que la de verlaa permanecer 
como son hasta el presente, y si fuese necesario conducirlas 
al enemigo.

Orden del dia del ejército.

Las tropas que componen el segundo cuerpo han corres
pondido plenamente á mis esperapzas, tanto por las excelen
tes disposiciones que he encontrado en ellas, cuanto por la 
instrucción de que han dado pruebas én las evoluciones que 
han ejecutado; convenciéndome de su plena aptitud para 
entrar en eampañax en la que, gracias al excelente espíritu 
quedes anima, sabrán en todas circunstancias conservar 
intacta la gloria del pabellón austríaco con la misma brillan
tez que lo han hecho en los muchos campos, de batalla de las 
últimas campañas^

Doy ante todo las gracias al Comandante del ejército el 
féld-mariscal Radetzky; en seguida á los (Comandantes de 
los cuerpos por su inteligente dirección, á los Generales, 
Oficiales de estado mayor y los Oficiales superiores por sü 
celo por el ser vicio, y e s  mi vól un tad que los sargentos v 
los soldados conozcan igualmente mi enteré satisfacción.

Deseo también;hallarme pronto en medio de ellos; petó 
hasta tanta yo conservaré el recuerdo de las impresio
nes que he recibido y la convicción de que estas tropas son 
para mi trono un sólido apoyo y un baluarte en el cual, 
se estrellará toda tentátiva contra la p a z , venga de lo ex
terior ó del interior.

Somma 28 dé Setiembre.= Firmado. *== Francisco José.»

D i n a m a r c a .*— Sabemos que las deliberaciones del Consejo 
dé Estado han producido un resultado importante en lo que 
concierne ál Ducado del Holstein. Las proposiciones definitivas 
de nuestro Gabinete para el reglamento de convenio de los 
dos Ducados del Holstein y delLanenburgo con la Confedera
ción, se han enviado á Berlín. Se espera por consiguiente 
qúe tengan una pronta y satisfactoria solución para ambas 
partes las discusiones concernientes á este asunto.

_ » M r .  Skramm, ingenieró civil,'director del camino de 
hierro de Copenhague á Roeskilde, ha formado en Lóndres. 
una sociedad cuyo objeto es ̂ prolongar el ferro-carril atra
vesando la isla de Seeland hasta la ciudad dé Kprsoer. Todas \ 
las acciones de está sociedad se. han tomado en Lóndres.; el 
Gobierno danés garantiza el i  i  por 100; del capital pri
m itivo/

Hasta que se establezca él caminó bastará una módica 
suma para continuarle por la isla de Fióñia y Juilánd hasta 
las orillas del mar del Norte,* lo qué será de inménsa impor
tancia para nuestras» relaciones comerciales con la Inglater
ra, que se aumentan de dia en dia.

            NOTICIAS NACIONALESCádiz 10 de Octubre.E m p ie z a  á haber, mucha ^animar 
cion con motivo dé la .próxima llegada de SS. AÁ* ;Se estap ' 
alhajando primorosamente las habitaciones que han4e. pom
par ios Príncipes écf el édificip de la Aduana , y segun.ló que 
del público se dice habrá dos dias de iluminación, bailes 
nacionales en et tablado que Se está construyéndo etí la pía- * 
za de la Constitución; una magnífica serenata, una corrida 
de toros, cucaña, regata de barcos en la bahía, y sobre to
do un baile de etiqueta en el teatro, digno de las augustas 
personas á quienes se dedica. Cádiz no desmentirá esta vez, 
como no ha desmentido nunca, su cultura y el amor que 
profesa á la familia de sus Reyes. [Del Comercio.) . .

 filé .aqui el resúmen de las observaciones meteorológicas
hechas en Cádiz durante el mes de ¡Setiembre;

La mayor elevación del .barómetro, sé ha notado el dia 7, 
y ha sido de 30 pulgadas, 18 céntimos de medida inglesa, 
ó 28 pulgadas, 3<4 líneas de francesa, haciendo viento NNO. 
fresquito,‘ estando la atmósfera dura.La menoi^el 3üT de'29, 
90 ó 28 0/% con S. fresquito y lluvia, i ; •

El máximum del c a lo r -se ha sentido el 14, de 24 grados 
por el termómetro de Reamur á la sombra, ó fie 86 por el 
dé Farencheit cón f  . frééquito ;y ; ciato. El del frió, él 28 
de 14 grados ó 63 y

Los v ien to s  hamreinado del E. 9 dias, del ESE. i ,  del 
SE. 2, del S. 4,-cfcrf SO 6, del O: .3 j del NO. 5.—Total30. .

La atmósfera ha: estado clara a.dia sí, tomada i ,  hiébla 1, 
celajes 10, nubes* 9, úublada tomada y celajes 2 .--Xo*. 
tal 30: ' V '  '.V'/ ■ •

Ha llovido én los siguientes: él 12, 13 y 30. La eantidad 
de l luv ia  caída ha ascendido á 7 líneas, medida de Búrgosi

Valencia i i  de Octubre.^ Ayer á las docer con motivo dei
cumpleaños de S. M. la Reina , el Excmo. Sr. Capitán gene
ral de estos reinos D. Valentín Cañedo recibió corte, duran
te la cual estuvieron tocando frente á palacio las bandas y 
músicas, militares, Por la. tarde pasó revísta en la Alameda 
á los lucidos cuerpos de la guarnición > qué formaron en el 
orden siguiente: dos batallones de A frica, artillería, un ba
tallón de Asturias, caballería de Galatravú, cazaaores do 
Yolenoia y artillería montada.

Ajas cuatro; salió á.la Alameda el general segundo Cabo, 
y á las cuatro y media el Capitán general acompañado de 
su brillante estado mayor y de una escolta de caballería de 
Calatrava y otra de gumfija. civil? ,Í3; JE. pasó revista á las 
tropas por vanguardi^yAíei^^ luego desfilaron por
delante de él en columna de honor.

Concluida la parada quedó una, banda militar ameni
zando el? paseo de la Glorieta. [Dtl Diario mercantil.)

- Barcelmia 40̂  de Octubre.-***Verificóse la solemnidad de la 
beatificación del infatigable jesuíta catatan el P. Claver en la 
basílioa patriarcal deí Vaticano el dia 21 de Setiembre ú l- 
tíma. : ■

En él balcón exterior de este grandioso templo, donde el 
Papa da? la bendición solemne, veíase un éstanaarte repre
sentando al* B. Claver ém él acto de recomendar los pobres 
negros que deja en la-tierra privados de todo humano socor
ro. En este cuadro se ieia la inscripción siguiente:

A, DRO. OPTIMO. MAXIMO.

Petrus. in. ceterna. lucis; dnum . accersitus  
JeSu; Christo. Servatori. generis. humani 

Mauros, quos. omni. ope. destituios, deserit 
E n ixa . obsecracione. commendat.

En la puerta principal de la Basílica, debajo del pórtico, 
se veia otro cúaaro con esta inscripción:

Mauri. ad. Neocar'thag. ex. África. apéllenles 
Pelruni. corpore. quidem. cegroto 

At alacrl eos% mimo* ad. littus.prceúolantem 
Divino, veluti instinctiL dignoscunt 

Dociíesque. de. navi. ad.,eiu$. pedes, eorruunt.
En las dos puertas laterales se leian dos versículos de la 

Santa Escritura, el uno .--tomado--del cap. 29 de Job; Auris 
audiens beatificábat me... eo quod liberassem pauperem vocife-  
rarttem et pupillum cid norí erat ddjutor. Oculus fui cceco} et 
pedes ciando. PaUr eram pauperum. El otro versículo estaba 
tomado dél salíúó 71 : Coram illo procideñt atiopes........ eco
usuris et iniquitate redimet animas éorumj et honor abite nomen 
eopum coran\ illo. _
- Las pilastras de ía navé mayor estaban cubiertas de mag- 
nj^cás’ rolgadúrás dé^^damasco énearnádo, y la inmensa tri- 
M na que se extiende désdé la confesión dé Jos Santos Após
toles hasta el altar fie la Cátedra había tomado,-bajo la in - 
téligenté dirección del caballero Sarti, una nueva y muy 
graciosa forma, V"'

De una y Otra- parte se habían puesto dos cuadros que 
representábanlos tnilágros ya aprobados para la beatifica
ción. En el fondo del Santuario sobre la Cátedra de San Pe
dro estaba el retrato del bienaventurado Claver.

El esplendor de todo este adorno era realzado por la be
lleza de la iluminación : las dos largas hileras de luces que 
en forma de pirámide habia en derredor del retrato del Bea
to producían el mas bello efecto.

A las diez y media ocuparon su puesto los Emmos. Carde
nales, el cabildo de Sah Pedro y los Rmos. consultores de la 
sagrada congregacioü de ritos. Entonces el Rmó. P. Roothaan, 
general de la Compañía de Jesús, se presentó al Cardenal 
Lambrúsebini, prefecto de dicha congregación, y en un 
discurso acerca de los méritos del venerable siervo de Dios 
pidió se promulgase el decreto de su beatificación. Hízose 
asi, y concluida^Ia lectura del breve se entonó solemnemente 
el Te Deum1 descubriéndose entretanto él retrato del Beato 
en medio del repiqúe de campanas y las salvas de artille
ría del castillo de Sant-Angelo. Celebró de pontifical la mi
sa y dijó él versó y oración propia del Beato el limo. Señor 
Cardelli, Arzobispo de Acriaa,

Por la tardé después de vísperas fue el Santo Padre á 
venerar la imágen del Beato; recibió las ofrendas acostum
bradas, y se detuvo un rato admirando las bellezas de las 
pinturas y de los adornos.

Por la noche la fachada dé la casa y de la iglesia del 
Gésu estaba iluminada, y se veia alli un retrato trasparente 
del Beato Claver con esta inscripción:

Petra. Claver.
Carthagine. in novo. regm. Grünaiewi 

Per. annos. amplivs. XXXX 
Máurorum. apóstalo.

. Exí responso. Pin IX. P. M.
Coelitum. Beatorum. honoribus.
Hac. die. Xf. kal. oct. áttributis.

. «Mi SodetaS. Jem 
Ornamento, novo 

iEt. pmesidio. coelesti: ancla.

. (Del Ancora.)

MADRID  14 DE OCTUBRE

El Ministro plenipotenciario de S. M. en Constantinopla 
manifiesta al Sr. Ministro de Estado que el Gobierno oto
mano y la Inlendén'cia general de sanidad del imporio so
licitan, el primero por un memorándum oficial, y el segun
do por una circular, qué se expjdan órdenes á fin de que 
todos los buques de vapor y de vela que entren en los puer
tos de Turquía, izen, ademas de:1a bandera de su respectiva 
nación, una pajiza como señal de hallarse en cuarentena; 
que los Capitanes de dichos .buques, luego que estos ha
yan fondeado, pasen én embarcación de su pertenencia á 
la oficina de sanidad'para hacer La declaración correspon
diente; y que en el ínterin, y hasta que aquellos hayan sido 
admitidos á líbre plática, conserven la bandera de señal y 
se abstengan de comuniéár epu tierró ni con otro buque ó 
embarcación que pueda haber, en él puerto; debiendo po
nerse en ejecUcjóú éétas médidás. dc^de el dia 1,° (13) de
Noviembre próximo venidero.. .

1̂ fiia 10 de*.Octubre/Vumpleáñós de nuestra augus
ta Reina, Sé estrenó en Chanaberl el alumbrado público, 
cnércéíl á lás gestiones del Sr. Teniente Alcalde de dicho



punto para realizar una mejora indispensable ya en u n  
pueblo de 4000 vecinos.

— ■Según el estado que publica el Diario di avisos d© esta 
corte , existen actualmente en las diferentes casas de socof— 
ro de la capital 7004 acogidos.

 „ L o s  Sres. Tenientes de Alcalde han remitido á la ju n 
ta  municipal de beneficencia 1765 rs. ! m a ra v e d í im p o r te  
de sus derechos desde ei mes de Abril hasta la lecha.

MISCELANEA.

El Moniíeur oficial, da ¡a Argelia francesa ba publicad©
recientemente ti ti estado del movimiento d© la población 
ropea durante el prim er trim estre del corriente año. resu l
tando que ei número de españoles existentes en  4? de Abril 
último era de 42,909, y que el aum ento une ha habido e a  
el trascurso del mi sin o tiempo ha sido ele 703 almas. E n  
vista de tan notable acrecentam iento, el prefecto Mr. La- 
tour Mczaray se ocupaba en aquel momento de la creación 
de un nuevo pueblo español o.u la lia mira de S ta n ly , que 
lim dará cou el gran establecimiento agrícola de los -PP. Tra
pe oses. Este pueblo tendrá el nombre de San Francisco de 
AslSj en memoria de S. M. el Rey, esposo de la Reina Doña 
Isabel 1L Ya ei oiittrno prefecto habia dado á la plaza del 
pueblo, también español, del Fort de P eau ,.e l nombre de 
Isabel t y á la cal le mayor del mismo ei de Cristina , todo en 
obsequio de SS. MSI

 .Tenemos algunos dalos estadísticos sobre la cantidad de
oro en polvo que se ha exportado de California du ran te  el 
primer trimestre que term inó en 31 de Marzo del presente año. 
Dura ule dicho trim estre se exportó de San Francisco, en 
poder de 6129 pasajeros , á razón de 400-pesos cada uno, la 
sam a de 2.431,000 pesos, y á flete 8.237,542 pesos, ó sean 
10.089,442. En barras de oro consignadas á casas de comer
cio do esta ciudad w recibieron 4.017,000 pesos, y se cree 
que i a cantidad que ha salido por otras vi as que las de m ar 
asciendo ó 2.450,000. Estas sum as dan un total de 44.656,4 42 
pesos; y s is e  toma en cuenta que la onza de oro está cal
culada á razón de 16 pesos, y agregando la diferencia qua 
resulta en la acuñación, tendremos que el ero que se ha ex
portado de California duran te el trim estre arriba menciona- 
do alcanza á 16.930,455 pegos.

Recientemente se han encontrado eu Inglaterra varia» 
inscripciones que denotan que bajo el imperio romano liabia 
médicos y cirujano» agregados ¿ lo» ejércitos y encargados 
oficialmente de prestar sus socorros á los enfermos y heri
dos. Se ha descubierto en Housestead, en el Nortbutnberland, 
entre los restos do antigüedades rem anes, una lápida, en la 
cual so lee la inscripción siguiente: o Bajo la consagración 
de los dioses del reiuo de las sombras, do Ainsio Ingenuo, 
médico ordinario de la prim era cohorte de los Tongrios: m u
rió á la edad do 25 años.»

_ Ü e  la Libertad d& Lüa extractam os las siguientes curio
sas Recelas para teñir y perfum ar las flores y  dar/as el color 
y el olor de que naturalmente carecen. -

Desde haco algún tiempo so habla mucho de Jos efectos 
singulares obtenidos en Ja coloración de las flores (si pode
mos expresarnos as i) , y parece que está invención no ten
ga ningún precedente.

Pero como Jo ha dicho la eterna sabiduría de las nacio
nes , desde lo grande á lo pequeño, no hay nada antiguo ni 
de nuevo bajo ei sol. Este adagio es verídico, sobre todo, 
respecto al pretendido nuevo descubrim iento , tan preconi
zado en los diarios, y del que las maravillosas producciones 
atraen á la m uchedum bre á nuestras exposiciones de hor
ticultura.

Hace unos cien años que ei secreto, no solo de teñir, 
sino el mas curioso de perfum ar la» flores, es conocido. Las 
investigaciones de que nos ocupamos hace largo tiempo acer
ca de !a historia do la agricultura y de la "jardinería han 
sido causa de que encontremos en  libros antiguos, infam a
dos con el nombre de libracos, las dos recetas siguientes con 
sus numerosas subdivisiones.

Sabido es qiie particularm ente tres colores son muy ra
ros en las flores, y que los curiosos quisieran ver lucir en 
ellas; el negro, el verde y el azul. Se .pueden colorar las llo
res con cualquiera de ellos sin gran trabajo.

Para el negro se cojea los pequeñas frutas que crecen á 
Ja orilla do ¡os arroyos, y cuando están bien secas &e las pul
veriza hasta reducirlas i  polvo impalpable.

Pura el verde se usa el sa litre , y para el azul se emplean 
las yerbas azules que se crian en tre las m íeses: después de 
secas se las pulveriza como queda dicho.

Manera de S0rvirse.«»Se toma el color con que se quiera 
teñ ir la p la n ta , y se mezcla con estiércol de carnero una 
azum bre de vinagre y un poco de sa l: en la composición 
debe haber un  tercio de color. Se deposita esta m ateria , que 
debe ser espesa como una pasta, sobre la raí» de una p lan 
ta cuyas llores sean b lancas: se riega con agua algo teñida 
yj mtt-mo coloi, y por lo dem ás se cultiva como de ordina

rio , resultando la satisfacción de obtener flores que, debien
do sor ojancos, resultan negras como el ala del cuervo.

hl  mismo sistema se emplea coa d  verde y el azul
Para mejor conseguir el resultado se prepara la tierra 

que debe set' ligera y gredosa, y  después de secarla al soí 
se Ja reduce a polvo pasado por tamiz. So llena un tiesto v 
»0 p lante enmedio un  alhelí blancc, que eg el rolor dócil y 
susceptible de impresionen. No es necesario que la lluvia ni 
el rocío do Ja noche caigan sobre es in planta; du ran te el 
día debe estar expuesta al sol.

Sí so quiere que esta flor blanca se revista de color de 
p ú rpura  ríe Tiro, se usa el palo del Brasil para Ja pasta y 
para toñir el agua deí riego. Por este medio so pueden ob
tener hermosos lirios. Regando Ja planta con tres ó cuatro 
tin tu ra s , m  tres ó cuatro  sitios distin tos, se obtienen li
rios de diversos colores y de adm irable hermosura.

bn  holandés m uy am ante de Jos tulipanes ponia las ce
bolla* de estás flores en licores preparados, de los que ad
quirían los colores. Otros por pequeñas incisiones ingerían 
eo ¡as cebollas Jos colores secos.

Pero la herm osura no es mas que un vano adorno en las 
flores cuando no van acompañadas de¡ olor. ¿De qué sirve 
el vivo esmalte de sm  colores si la flor no tiene el perfume,

6 si exhala un olor insoportable? Seria hacer un  milagro 
el quitar á ciertas flores su mal olor y comunicarlas otro 
agradable. Es necesario que el a rte  las dé lo que la n a tu ra 
leza les lia rehusado.

Esto no es mas difícil que el te ñ id as , y puede ocurrirse 
é rem ediar el mal olor de una planta antes de su nacimien
to., es d e c i r ,  luego que se siem bra la semilla. Se deslíe es
tiércol de carnero en  vinagre , y se añade un poco de almiz
cle de algalia-ó de am bar en polvo. Se ponen los granos y 
aun  las cebollas á m acerar en esto licor du ran te  algunos 
dias.

La experiencia ha dem ostrado que las flores obtenidas 
por este método tienerí un  perfum e muy dulce y agradable; 
y si se quiere ei resultado mas positivo, se riegan las plan
ta s  nacientes con la misma m ix tu ra donde hayan  estado en 
infusión las cebollas ó semillas,

¡ El padre Ferrari observa que uno de sus amigos, g ran  
i filósofo y de gran ta len to , intentó q u ita r á la Gajeaduía de 
l Africa su m aí olor, y lo consiguió con un poco de cuidado. 

Puso los granos de las semillas du ran te  dos días en agua 
de rosa, en  la que antes habia puesto en infusión un poco 
de nuez m oteada, y después de algún tanto seca la semilla, 
la sembró. Aquellas" flores no perdieron en teram ente su he
dor: pero al mismo tiempo estaban im pregnadas del de otras 
flores de suaves y agradables perfumes.

Dé estas p lan tas , un poco variadas ya , sembró la semi
lla con la misma preparación qúe hemos dicho, y concluyó 
por obtener flores cuyo delicioso aroma no cedia en nada al 
de las violetas y  los jazm ines: de este modo, de una flor de 
hermosa vista y pésimo olor, hizo un  milagro que encan
taba á la vez los dos sentidos.

Relativam ente á los árboles, se atraviesa el tronco con 
un  taladro, y antes que la savia suba se rellena, mezclada 
con m iel, la-m ateria  de que se quiera que los frutos ad
qu ieran  el o lo r y el gusto. Estos mismos principios aplica
dos ó plantas legum inosas y trasportados á las huertas pro
ducen legum bres sanas y deliciosas. Se Ies dan cuantas ca
lidades se q u ie re , se les convierte en purgantes y medicina
les, y se hacen prodigios de utilidad ó curiosidad.

De lo que acabamos de exponer no se debe inferir una 
infalib ilidad perpé tua, porque el arte  no consigue todo loque 
qu iere ni como desea, pues debe arreglarse sobre el me
canism o de la naturalez a.

Asi como no hay  nada nuevo ni antiguo bajo el sol, 
n inguna cosa hay infalible en el a rte  ni en" la naturaleza.

BOLETIN DE TEATROS
En la ópera titu lada Ana Bolma^ que ya se está ensa

yando en el teatro rea l, hará su prim era salida el joven e s 
pañol Sr. B elart, que figura en la lista de los tenores p r i
meros de dicho coliseo. Varios periódicos han elogiado ya 
las cualidades que como cantante le adornan con motivo 
de la serenata que se dió hace dos m eses, y en la que el 
Sr. Belart dió á conocer sus facultades musicales.

 Parece que la comedia nueva titu lada Diplomacia y
am or, que según anuncian los carteles del teatro del P rín 
cipe se pondrá en  escena en  la presente semana , es origi
nal del marido de una célebre y aplaudida bailarina es
pañola.

_ _ Ayer fueron conducidos, según estaba anunciado, á la 
última m orada los restos m ortales del distinguido actor 
D. Garlos Latorre. Un núm eroso acompañamiento, entre el 
que figuraban los escritores y  actores de mas nota, dió esta 
últim a prueba de am istad á su difunto amigo y compañero, 
acompañándole hasta el cementerio de la puerta de Toledo!

BOLSA DE MADRID.

Cotización dd  dia 13 de Octubre á la s  tres de ¡a tarde . 
Clase de efectos. Curso. Observaciones

Títulos del 3 por 100.* • • •«»•* t * *. t ,  36 í^/2.
Id. del 5 por 100.. •  ................ . .
Deuda sin í n t e r e s . . . , . . , . . ............./  • • 6 1/ 3.
Cupones no llamados á capitalizar.. 8 1/ 8.
Vales Reales no consolidados.. . . . .  . .  7 4/ 4 ,
Acciones del Banco español de San

F ern a n d o ........................  101 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias-, 50-75. París, 5-29 p. á 8 d. V.

Alicante, i / 4  din. d. Málaga, par.
Barcelona á pa. fs., par. Santander¿ id.
Bilbao, 1/4 b. Santiago, id.
Cádiz, par. Sev illa , í /2  pap. d.
Corona, id. Valencia, 1/4 d.
Granada, 1/2 d. Zaragoza, 1 /2  id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR EN LIQUIDACION.

No habiendo «Ido admitidas por la junta liquidadora las poztu- 
•as hechag i los buques-cor reos números 1 , 3 , 4 , 7 y $ .  se cele
brará nueva subasta de loa mismos en loa dias y  bajo la . condicio
nes que se expresan á continuación.

d‘ ° c. tu ir ,\  í *  fragata denominada Union, conocida tam- 
Jj' Í L r f  ¿  Corno ivm . U i  a o t*  en la bahía d . Cádiz, del port. 
de 318 toneladas, 110 pies de eslora, 28 de manga y  15 de puntal 
construida eñ el Ferrol con buena* maderas de roble, clavada forl 
rada y  empernada en cobre. Tiene una cámara espaciosa y  decente 
que ofrece todas las comodidades apetecibles para pasajeros. Ha sido 
tasada últimamente en 375,882 rs. y  27 mrs.

U ta  21 de Ocluiré. La fragata denominada Fomento a n t e ,  r  
reo mim. 3 ,  del porto de 338 toneladas, 122 pies y  6 pulgadas d¡ 
eslora, 50 pie* de manga y  17 pies y  6 pulgadas de nunt.l ~  
^ I ,e í .e* astillero de la Grana en el año de 1848 de madera "d" 
roWe de A .tur as,.clavada, forrada y  em p ern a lH u  00^

n e«»ria .U“ * T ra ° *“ °d? 7  MPacioía J  I=* circunstancias 
m a w X  servicm de pasajeros. Tasada en 472,123 rs. y 17

Dia 22 de Octubre. La fragata denom inada Francisca de Fau!af 
U ltram ar, antes Correo núm. 4 , del porte de 338 toneladas, 125 pif» 
de eslora, 30 pies 4 pulgadas de m anga y  17 y  6 pulgadas de p u n 
tal. Fue construida con gran solidez y  esmero para el ser vicio d® 
pasajeros en el astillero de Bilbao en el ano de 1849, y  ha sido tasa
da ú ltim am ente en 512,396 rs. vn.

D ia 23 de Octubre. La fragata nom brada Nuestra Señora del Cdr- 
metí, antes Correo núm. 7 : mide 160 toneladas, 107 pies d* eslora, 
24 y 6 pulgadas de manga y 11 y  6 pulgadas de p u n ta l. Fue for
rada en cobre en el año de 1849. Tiene buena y  espaciosa cám ara 
para pasajeros, y  ha sido tasada ú ltim am ente  en 121,292 rs. vn.

Dia  24 de Octubre. E l bergan tín  llam ado Joven Emilio t antes 
Correo núm. 8 , del porte de 187 toneladas, 95 pies de e s lo ra ,22 de 
m anga y  13 y 6 pulgadas de puntal. Tiene buena cám ara para pa
sajeros, y  ha sido tasado en 102,135 rs. rn .

Condiciones para  las subastas.

1? Las subastas tendrán efecto en M adrid en laa oficinas del 
| Banco de Fomento y  de U ltram ar en liqu idación , con ásistefneia 

del presidente de la jun ta  liquidadora ó de quien hiciere sus vecé* 
y  de los vocales de la comisión ejecutiva j y  en Cádiz en la eáza- 
habitacion del Sr. D. José M atia , consignatario del banco. En uno 
y  otro punto  concurrirá tam bién á las subastas u n  escribano p ú b li
co que extienda las actas y libre de ellas el correspondiente testi
monio.

2* Darán principio las subastas á la una en punto de la tarde, 
apercibiéndose el remate á las dos en la form a que la meza tenga 
por conveniente.

3 t La jun ta  liquidadora se reserva la facultad de aprobar el re 
m ate si considerase admisibles las posturas que se hubiesen hecho, 
lo que decidirá dentro de tres d ias, á contar desde que la sea cono
cido el resultado de la subasta celebrada en Cádiz.

4! No podrá hacerse postura que no cubra cuando m enos las 
dos terceras partes de la tasación.

5? El pago de la  cantidad en  que se rem aten los buques se hará 
al contado a l otorgarse la escritura de venía en monedas de plata 
ú o ro , y en el punto donde se baya hecho la  postura sobre qm  
recaiga la adjudicación. .

6? Los gastos de dicha escritu ra, toma de razón y todos los de
mas que se causen y  derechos que se devenguen serán de cuenta del 
comprador.

Los títu los originales de propiedad y  los inven tarios de los b u 
ques se h a lla ran  en las oficinas del banco en liquidación durante 
los dias que m edian desde este anuncio á la subasta de cada buque, 
y  sus copias literales en Cádiz en poder del consignatario .z: Luii 
Calbo.rrBenito de Bcíiarrí. i

 ̂ Los Sres. accionistas que gusten exam inar el balance de verifi
cación correspondiente al mes de Setiembre próxim o pasado, lo po
drán  hacer desde el dia 12 en adelante en las oficinas de dicho esta
blecimiento.

M adrid 10 de Octubre de 1 8 5 i.= P or el Banco de Fom ento y  de 
U ltram ar en liq u idación , Luis Calbo.:±Benita de Echarri.:rM atipj 
de A ngulo. |

Con superior permiso del Excino. Sr. G obernador de esta pro
vincia se en a gen a en pública subasta la casa-posada de los propios de 
la v illa  de los Santos de la Humosa , sita en ia calle Oscura de d i
cha población, tasada en 12,000 rs.

E l doble rem ate Se celebrará el dia 31 del corriente y  hora de 
las doce de su m añana en las casas capitu lares de dicha v illa 1 y  en 
el local de costumbre del Gobierno político de esta cap ita l, bajo el 
pliego de condiciones que obra en el expediente y estará de m an i
fiesto en el acto del remate*

R e s i s t a  d e  l a  G a n a d e r í a  e s p a ñ o l a .—E l num ero 36 , corre i- 
pondlente al mes de O ctubre, contiene los artículos siguientes:

Si la cria de las cabras es perjudicial ó ú til  para la agricultura*
Influjo de la sangre para la mejora de los anim ales domésticos.
Cuidados que reclaman los lecboncillos, modo de destetarlos y  

de castrarlos, y  medios que pueden emplearse para ev ita r que hocen 
ios cerdos. A

Variaciones que suele presentar la leche y que conviene conocer 
para la debida confección de los quesos.

De la  sarna en los diferentes animales domésticos, y en pa rticu 
lar de la del ganado lanar.

Precio de las lanas.
A  este núm ero acompaña el dibujo de un carnero de la cabaña 

cJe b. M ., con su correspondiente historia.
Se suscribe por seis meses 6 un  año á 1G y  30 rs ., franco de por- 

te , em ia Asociación de ganaderos, calle de las Huertas, núm . 30, t  
en la librería de Ferez, calle de Carretas.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE LOS JURISCONSULTOS.

D istrito  de Valencia.=D. Vicente L lopis y  B ernal, abogado, na
tu ra l de A spe , provincia de A licante , socio patente núm . 4601. 
vecino de N ovelda, l,a acudido an te  la comisión de este d istrito  so- 
Iicitando la pensrnn da 6 rs. vn. diarios por im posibilidad física, 
alegando padecer desde el mes de A bril ú ltim o una m onom anía re
ligiosa que le im pide por aliora absolutam ente el ejercicio de la 
abogacía ; por lo que ba acordado la comisión se abra el juicio con- 
tradictori0 , con arreglo al art. 32 de los estatutos, para que dentro  
del térm ino de un mes a contar desde la inserción del presente an u n 
cio en la Gaceta de M adrid , se ad m itan  en esta secretaría de m i 
so lic ita?  recl31UaC10nes 1ue se presenten contra la concesión que se

Valencia 4 de Octubre de i851.=M atias R om án Carboñell. j

ESPECTACULOS.

í  2 S K  ,nart“  D0 l,ay  función. Mañana miércoles
áoe»  1  i 3 nochV e verificará la cuarta representación dé 1.
& e t t i 8riD ± r r táari 0 -en CUatr° aCtOS’rwTiiini» f * Mártiresy exornada con todo el aparato quessrs zseexzr l° '* -  * W »
■i ,̂ 'E* TR0_ P r in c ip e .  A  las ocho de la noche.— Sinfonía.— Pár

Z d / I ¡ r , r  !l e“ .tres act“ — Curta la m adrüeSa.baile.— Zo t>aia deí tío Carcoma, sainete.

comedia*10 n E aA ? RtíZ- A  la9 <1® la n o c h e . - f w  „ n loro,
•  • '  V "  de ‘° r  e“ el Pue« “ > baile. —  Lola la  gaditana,.omedia—  Baile nacional— TrapU ondat por bondad.

Teatro del dra m a , calle de Valverde. A  las ocho de la no-
• J^a alquería de B re taña , drama en cinco actos*

T e a i- ro  d e l  I n s t i t u t o  e sp a ñ o l. A las ocho de la  noche.—Zo
nancha de sangre.—Baile.—Sainete.

T e a t r o  d e l  C ir c o , lírico  español. A  las ocho y  m edia da la 
»»be.—Sinfonía.—Jugar con fuego , aplaudida zarzuela en tres ae-
os.— i^a jota aragonesa.


